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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN tTARtO N" 2657-201 9-UTEA-CU

Abancay, 06 de noviembre de 2019.

VISTO:
El Oflcio No 404-2019-UTEA-OPDU, de fecha de 05 de noviembre de 2019, de la

Jefe de Oficina de Planeamiento y Desarrollo Universitario, CPCC. Mariela A. Rojas
: rAllende, que solicita modificatoria de las resoluc¡ones de Consejo Universitario que

,aprueban los documentos normalivos de gelión, y;
,:. 

1

,,, GONSiDERANDO:
: . Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Consti-
tución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-

- mico, adm¡n¡strativo y emnóm¡co; concordante con el art. I de la Ley Univers¡taria No
30220, y el atl. 1 1 del Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley Univer-
s¡taria N'30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre olras, autorizar los
aclos y contratos que atañen a la Un¡versidad y resolver todo lo pertinente a su econo-
mía, así como aprobar los instrumentos de planeamiento y de gestión, los reglamentos
¡nternos de la universidad; concordante con el art. 97 l¡terales a) y c) del Estatuto Un¡-
versitario, y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Oficio No 404-2019-UTEA-OPDU, de fecha de 05 de noviembre de
2019, de la Jefe de Oficina de Planeamiento y Desarrollo Universilario, CPCC. Mariela
A. Rojas Allende, que solicita modificatoria de las resoluciones de Consejo Un¡versitario
que aprueban los documentos normativos de gest¡ón: Reglamento General, aprobado
por Resofución de Consejo Universitario N" 2363-2019-UTEA-CU, de fecha 28 de octu-

UTEA-CU, de fecha 29 de octubre de 2019;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria llevada a cabo el 06 de noviembre de 2019, acordó: Pr¡mero.- Dejar sin
efeclo la Resolución de Consejo Universitario No 2364-201g-UTEA-CU, de fecha 28 de
octubre de 2019, que aprueba el Manual de Organización y Funciones - MOF, de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes. Segundo.- Aprobar el Manual de Organización
y Funciones - MOF de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de consejo universi-
tario de fecha 06 de noviembre de 201 9, la Resolución de Consejo Universitario No 2364-
2019-UTEA-CU, de fecha 28 de octubre de 2019, que aprueba el Manual de Organiza-
ción y Funciones - MOF, de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

t.: . Manual de Organización y Funciones - MOF, aprobado por Resolución de Consejo Uni-
; . ,.';..;! versitar¡o No 2364-2019-UTEA-CU, de fecha 28 de octubre de 2019, Clasificador de
\¡i.. :...¡: fiLi ÉPuestos, aprobado por Resolución de Consejo Universitario No 2095 del 23 de octubre
'r' ':''"41 de 2019, Planes Operativos Anuales - POA 2019, aprobado por Resolución de Consejo

r-]-/ Univers¡tano N" 2370-201g-UTEA-CU, del 29 de octubre de 20'19, y Presupuesto Gene-I ral 2019 mod¡ficado, aprobado por Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 2371-2019-
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ART|CULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fe-
cha 06 de nov¡embre de 2019, el Manual de Organización y Funciones - MOF de la
Universidad fecnológica de los Andes, el m¡smo que forma parte de la presente Reso-
Iución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a la Direcc¡ón General de Admin¡stración,
D¡rección de Gestión de la Calidad, Oficina de Planeamiento y Desarrollo Univers¡tario,
y demás instancias académicas y administrativas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los

acc¡ones de su competencia para el estr¡clo cumpli-

, COMUN ívese

Universidad Tecnológica de Ios Andes
Abog. O GARCíA

eneral
Un ad Tecno lógica de los Andes

presente resoluc¡ón.
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'Dr. Ramio lsnáelTRUJtLLo RoMAN
Rector


